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III. LA REFORMA POLÍTICA EN LA
REPúBLICA DOMINICANA

Estado de Siuación

La reforma del Estado ha sido identificada por lospartidos políti-
cos, los gtxpos organiz¿d65 de la sociedad, entidades académicas,
organismos intemacionales y por la administración del Presidente
Leonel Femández, como un objetivo de carácter esencial a losfines de
hacer de este ente y de sus funciones un insttumento más eficaz al
serücio del desan'ollo, la equidad y la democratización real de la
sociedad dominicana y zus instituciones. La propia üabilidad del
sistema político, en el conteKo deura economíamurdial cadavezmás
dependiente y una comunidad internacional más protagónica, exige la
modemización y democratización de las instituciones gubernamen-
tales, con el propósito de hacerlas más representativas, participativas
y funcionales. zusceptibles de auditoría por parte de la ciudadanía.

Aunque en los últimos 20 años el país ha logrado indudables
progresos en la estabilización de sus instituciones democráticas, di-
rigidos a generar un clima de convivencia ciudadana y a reivindicar el
diálogo y la concerlación para la resolución de los conflictos entre sus
actores sociales y políticos, el fi¡ncionamiento del sistema político
sigue adoleciendo de numerosas fallas.

Un apretado diagnósico del sistema politico dominicano eüden-
cia su alto coryonente presidenciali$a, con fuerte centralización de
las decisiones en el Ejecutivo y un claro desbalance entre los poderes
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delEsado, determinadoporm Congreso relativamente débil-amque
en creciente incremento de zu influencia- y rm Poder Judicial carente
de autonomía real y profesionalización. Los gobiernos municipales
muestran un alto nivel de inoperatiüdad debido a la falta de recursos
y facultades políticas, atrapados en üejos modelos de gestión adminis-
trativa que han sido srperados por las nuevas realidades urbanas.

La ausencia de políticas estatales que den continuidad a la gesión
pública, ad como, la personalización de la controversia política, han
limitado significativamente la eficacia de las instituciones guberna-
mentales. Los efectos nocivos del clientelismo político, el caudillismo
y la presavación de los valores y prácticas autoritarias, han frenado la
necesaria mo dendza ción de las institucion e s demo cráticas, incluyen-
do lo s p artido s mayoritario s, cuyo s p ro ce so s de de mo cr atización int er-
na han sido frecuenternsnte mediatizados por la pervivencia de estos
rasgos de la cultura política dominicana. La escasa vinculación entre
la dinámica de los panidos y las agendas de reformas gesladas por las
organizaciones de la sociedad ciül marca un divorcio entre actores
que deben ser cornplementados en el funcionamiento del sistema
democrático, a pesar de la inclusión formal de dichas agendas en los
programas de gobiemo de los paúidos.

El modelo presidencialista dominicano es uno de los más extensos
de su género en Amá'ica Latina por su peso en el sistema polÍtico,
derivado tanto del ordenamiento constitucional, como de la práctica
gubemamental en el manejo de la administl'ación pública, la ejecución
presupuestada, y su función arbitral en la sociedad.

El artículo 55 de la Consitución otorga poderes ilimitados al Pre-
sidente, complementado por el aftículo 41, que prácticamente anula el
poder lrgislativo, al exigir al Congreso una mayoría calificada de las
dos tel ceras paftes de la manícula de cada cámara para contranestar la
observación de una ley por parte del Ejecutivo.

Un código no escrito -fuetemente afincado en la cultura politica
dominicana- potencia aún más el rol del h'esidente de la Repúbüca
en el sistema político. La Encuesta Demos 94 reveló que el hesidente
es la jerarquía del Estado que alcanza el mayor porcentaje (33%) de
'hucha confianza" depositada por la población, por encima de cual-
quier otra entidad de la sociedad política. En adición, el45% identificó
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al entonces incumbente de dicha fi¡nción, Joaquín Balaguer, como'H
líder que más había contnlbuido al desanollo de la democracia en el
país". Balaguer encabezó la jefatua del Estado druante 22 de los
úhimos 30 años, cubriendo seis de los ocho períodos con$itucionales
desde 1966 hasta 1996.

La Constitución

Las principales reformas políticas introducidas en años recientes
al Poder Ejecutivo tienen que ver con las enmiendas consitucionales
de 1994, que proh-iben la reelección presidenciaf establecen la elec-
ción del hesidentey el Vicepresidente mediante el sistema de mayoría
absoluta a doble vueha, y separan las elecciones presidenciales de las
congresionales y nrunicipales.

La reforma constifucional de 1994 tuvo como principal moti-
vación la búsqueda de ura salida a la cdsis postelectoral. Se enfatizó
en la necesidad de modificar el sistema de elección a cargos públicos
-la prohibición de la reelección presidencial la doblevuelta, (50 + 1)
y elecciones separadas- y se aglegaron otras medidas destinadas a
fortalecer la autonomía del Poder Judicial y reconocsr derechos de
ciudadanía a los dominicanos que habían obtenido otra nacionalidad
(la doble ciudadania)

Por su carácter parcial y condicionado a la solución rápida de la
cdsis electoral de I 994, y p or la concentración de la toma de decisiones
en las cúpulas partidadas, la refoma constitucional de 1994 dejó pen-
dientes múhiples asuntos que han e$ado siendo debatidos sobre el
Poder Ejecutivo, el Congreso, el Poder Judicial, los Ayuntamientos, el
Sistema Electoral la Contraloría,los nuevos derechos de ciudadanía,
y la participación de la sociedad ciül en los procesos de reforma
constitucional.

La necesidad de una nueva reforma política ha tomado ügencia a
p artir de I 994. Unos prop onsn una revisión constitucional por la actual
legislatura, otros favorecen la convocatoria a ura Asamblea Consti-
tuyente en 1998, y algunos favorecen ura reforma constitucional por
parte delnuevo Congreso que srja electo en'1998. Esas alternativas
abren caminos y posibilidades diferentes.
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Exise eltemor de que una rwisiónporparte de la actualAsamblea
Nacional se oriente hacia una reforma parcial del texto consitucionaf
determinada por la capacidad de pactar del Partido Reformista Social
Cristiano (PRSC) y el Partido Revolucionario Dominicano (PRD),
quienes tienen la mayoda necesaria para proceder a modificar la Cons-
titución. El Patido de la Liberación Dominicana (PLD) y el Presidente
de la República, Leonel Fernández, así como sectores organizados de
la sociedad ciüI, se han opuesto a ut proceso de reüsión constitucional
por la actual Asamblea.

Los que propician reformas integrales al texto constitucional y una
mayor representatiüdad de la sociedad dominicana prefieren una
Asamblea Constituyente que se elija en elcontexlo de las elecciones
congresionales y municipales de 1998. Una Asamblea Constituyente
elegida popularmente y con representación de los partidos políticos.
sectores sociales organizados y personalidades independientes, podría
gatan(uar una mayor represantatiüdad, ma mejor preparación témi-
ca, y la posibilidad de estructul'ar un nuevo pacto constitucional de
arnplio espectro legitimador y mayor durabiliüd en el tiempo.

La conr''ocatofia a una Asamblea Constituyente requiere. sin
embargo, de modificaciones a los artículos de la Constitución que se
refieren a las refolmas constitucionales (arlculos del l ló al 120). v la
aprobación de una legislación que establezca la composición de la
Asamblea, su forrna y fecha de elección, el período de dur.ación de sus
trabajos y la olganización de los mismos, entl'e otros aspectos.

El Sistema Electoral

En 1992 se hizo una lefomra a la Ley Electoral mediante la cual
se creó la Dlección General de Elecciones y la Administrativa: se
anplió de tles a chco el número de miembros de la Junta Central
Electoral (JCE). se le traspasó a la JCE la Dirección General de la
Cédula de Identidad Personal y la Oficina Csntral del Estado Cil,il, se
delimitaron las funciones administrativa. reglamentada y jurisdiccio-
nal; se separalon los tres niveles de elección nacional congresional y
municipal; y se encomendó reglamentar las alianzas, la dernocraciá
intema de los partidos, las actiüdades de caryaña, la publicidad elec-
toral el acceso a los medios de comunicación, la publicación de en-
cue$asyla observación técnica de lospartidos en el Centl-o de Córnputos.
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Esta reforma definió mejor los plazos relativos a determinadas
fases del proceso electoral tales como, formalización de las alianzas,
inscripción de las candidaturas y entrega del lisado de electores a los
partidos.

Del misno modo, en esa ocasión se ordenó la renovación del
padrón electoral y la rmificación del sistema de identificación ciuda-
dana con el del Regisn'o Electoral Este proceso pasó por fases suma-
mente críticas. llegando a su climax sn 1994, con la dislocación de
electores en ur número significativo de Mesas Electorales y el cues-
tionamiento de los resuhados de los comicios.

En 1995. la LeyElectoralfue enmendada denuevo a fin de ajustarla
a la reforma constifucional de 1994, que incorporó la modalidad de
votación en Colegios Electorales cenados y el sistema de doble welta
para la elección presidencial al modificalse el régimen de mayoría
relativa por uno de mayoría absoluta. Igualmente, se redujeron los
plazos que regían en ura serie de procedimientos, con el propósito de
hacern iable la segunda elección en un plazo de 45 días, en caso de que
nhrguno de los candidatos obtur,'iera la mayoría absoluta.

Esta reforma dejó pendientes impoftantes aqpectos, entre ellos,
algunas incongruencias de la propia Ley Electoraf al quedar estable-
cidos distintos sistemas de mayoría, uno para la elección del presidente
y vicepresidente (rnayorja absoluta a doble r,uelta), otro para elegir
senadores y síndicos (mayoría relativa), y ul tercero para la elección
de diputadosyregidores (sistema proporcional), sinlos conespondientes
ajustes en el texto.

Por suparte,la JCE, después de concluidaslas eleccionesde 1996,
sometió a las cámaras legislativas un proyecto de refotma a la Ley
Electoral que contempla la creación de los distritos electoralespam la
elección de diputados y regidores, el financiamiento público de los
partidos políticog el establecimiento de una cuota del 30% de pafti-
cipación de las mujeres en los cargos electivosy el reconocimiento del
derecho alvoto a los dominicanosresidentes en el exterior, sntre otras
medidas.

Los awectos conteriidos en la propuesta de refonna de la JCE, así
como, la evaluación de la experiencia electoral de 1996 en cuanto al
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fi,mcionamiento de los Colegios Electorales cerrados, el acceso equi-
tativo de los partidos a los medios de comunicación estataf el desarro-
llo de la canryaña electoral y el papel de la observación electoral por
parle de entidades de la sociedad civil y de organismos internacionales,
se hallan pendientes de debate por pafte de los partidos, los legisla-
dores,laJCE, ylas organizaciones de apoyo delproceso electoral. Otro
tema fundamentala determinar, es el grado de depuración a que se ha
llegado en el padrón electoral.

Por oh'a parle, la propuesta de creación de los distritos electorales
en elproyecto de la JCE, requiere dela realizactónde esfudiostécnicos
de factibilidad, tanto en las grandes y medianas provincias, como sn
el Disrit o Na cional. S e requiere, a demá s, de la fomrulación de prop ues-
tas concretas de subdivisión, tomando en cuenta factores demográfi-
cos, divisiones político-adminisn'ativas, demarcaciones barriales]sen-
tido de patenencia o afinidad de las comunidades a ser integradas o
subdMdidas, así como, el tamaño de cada disrito (en cuanto al número
de representantes genel ados). Esto significa identificar las caracteds-
ticas políticas y electorales del país.

Partidos Políticos

Los p artido s dominicanos h an sido cal'a cterizado s como organiza-
ciones penneadas por los rasgos predominantes del sistema p-olítico.
entre los que destacan, el liderazgo caudillista y autoritario, el clien-
telismo y elpatrimonialisno en los patrones de reclutamiento, el im-
paio del personalismo y el grupismo en las relaciones intrapartidarias
y los nexos enÍ'e los partidos, así como la carencia de reglasinstitucio-
nales claras que garanticen su funcionamiento orgánico. En su üda
intema, escasamente supervisada porla JCE, se perpetúan los cuadros
dilectivos, sin que se obseruen las propias regulaciones estatutarias
que fijan la renovación periódica de las autoridades partidarias me-
diante mecanismos democráticos.

A diferencia delnecesario diálogo constructivo que debe oper.at e,Íl
una democracia fi.rncional entre partido oficial y partidos de oposición,
y de las negociaciones y los pactos, en el sistema de partidos domini-
canos se impuso la pauta de exclusión y la obstrucción de la corrnrni-
cación a nivel del liderazgo. Por otro lado, las agendas de los patidos
corrieron paralelamente a las elaboradas por las organizasisnes de la
sociedad civil
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El desar¡ollo de experiencias de conce,ntración entre los actores
sociales y el Estado ha reorientado, sin embargo, el coryortamiento
de los partidos. Fruto de ello fueron las reformas a la Ley Electoral de
| 992 y elPacto p or la Democracia de I 994, que dio origen a la reforma
constitucional de ese mismo año.

La otra dimensión de esta eryeriencia fue la sintonía alcanzada, a
rau de las elecciones de 1996, e,ntre la agenda nacional elaborada por
la sociedad civil y los programas de gobierno de los partidos. Pero la
democratiu ción de las prácticas partidarias no es homogenea. Mien-
tras las leglas para la obtención de una candidatura han ido wolucio'
nando, la renovación de los cuadros directivos ha pennanecido egan-
cada en losprincip alespaftidos, subsistiendoüejas élitesyrutinizándsss
lasprácticas de designación y cooptación parala selección de dirigentes.

En cuanto a la Ley de Partidos, su objetivo consiste en formular una
normativa que garantice la institucionalización de estas entidades de
derecho privado que juegan un papel singular y estratégico de interés
público en el sistema político democrático. Son los partidos políticos,
jrurto a las denominadas agrupaciones politicas accidentales, las úni-
cas calificadas por la Ley Electoral para nominar candidaturas a los
diferentes cargos de elección directa de los poderes del Estado.

Sobre el particular hay dos caminos de reforma posibles. Uno sería
aprobar una legislación eqpecial sobre los partidos políticos, que am-
plíe los alcances que ya existen en la Ley Electoral sobre formación,
reconocimiento y mantanimiento de la personería jurídica, incorpo-
rando una normativa detallada soble el régimen interno y las moda-
lidades de funcionamiento. El otro sería -como ha sucedido en algu-
nos países de América Latina- arnpliar estos aspectos en la propia
Ley Electoraf entendida como una eqpecie de Código Electoral

Un tema irnportante a mgncional'es el nivel de calificación de los
cuadros máximos y medios de los partidos para manejar la diversidad
de materias involucradas en las agendas económica, sociaf política,
judicial e internacional. Resulta sintomático que el gnreso de las
propue$as y estudios técnicos sobre estos temas ha surgido de las
organizaciones de la sociedad civil y de los organismos intemacio-
nales, a las cuales los partidos se han incorporado tardíamente.
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En consecuencil,la evafuación del esado de situación en materia
de legislación partidaria se halla en una fase bastante cruda, tanto en
lo relativo a la formulación de propuestas eryecíficas y coherentes,
como €n lo que se refiere a sr discusión por los parlidos, los legisla-
dores, la Jturta Central Electoral y la sociedad civit

Poder Judicial

El Poder Judicial es mo de los pilares del Estado de derecho en los
sistemas democráticos. Su débil funcionamiento ha motivado la mayor
demanda de refomas orientadas a dotarlo de autonomía reaf tanto en
lo político, como en lo administrativo y presupuestario.

La reforma constitucionalde 1994 creó el Consejo Nacional de la
Magisn'atura (Art.64), con el objetivo de trasladar la selección de los
jueces de la Suprema Corte de Justicia del ámbito del Senado al de un
organismo convergente con representación del poder ejecutivo, el
legislativo y el judicial cuya composición busca un mays¡ equilibrio
institucional y político. En adición, la facultad de designar los demás
jueces-que antesconespondía al Ssnado- lefue confetida a la Suprema
Corle de Justicia (inciso 4 del Ar.67), con el propósito de susfi'aer
dichos nombramientos de consideraciones de naturaleza extrajudicial.

ElAt.ó3 consagra la autonomía admidsn'ativa y presupuestaria
del Poder Judicial ordena la institucion alización de la can'era judicial
y declara inamoübles a los rnagisrrados. Con ello se persigue profe-
sionalizar la administlación de justicia, estabilizal el desemperio del
rol de losjueces, y estimular el desanollo de la can'era judiciaf con el
objetivo de modemizar el aparato judicial y robustecer la credibilidad
y eficiencia de sus mecanismos operativos.

Pese a la reforma constitucional de 1994. el Poder Judicial no ha
podido alcanzar un mínimo nivel de desanollo ingitucional y fun-
cional inposibilitando con ello el esablecimisnto en la administración
dejusticia del equema de separación e independencia de los poderes
delEsado quela democlacia preconiza. Elpeso delEjecutivo -atenua-
do en lo formal por las nuevas disposiciones constitucionales- man-
tiene en ur estado de subordinación adminisrativa al Poder Judicial.
La Procuraduría General de la República no solo a$xne la acción
pública, sino que firnge también como Secretaría de Justicia y admi-
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nistra el sistema penitenciario. Por otro lado, exise,n en el Senado
iniciativas orientadas a devoher a este órgano un mayor prot¿gonismo
enla selección de losjueces> como lo consigna elproyecto de reforma
constitucional suscrito por los se,lradores reformistas y algrrnos perro
deístas q.1996.

Se observan, sin embargo, signospositivos que apuntalan la refor-
majudicial. Tras dos años de estancamiento en la formación del Con-
sejo Nacional de la Magistratura -pieza clave en la reforma del sis-
tema- dicho organismo ha quedado conformado, iniciando sustrabajos
con la adopción de un reglamento interno. Paralelamente, el Poder
Ejecutivo designó rur Secretario de Estado sin Caftera a cargo de esta
tarea, creándose un Comisionado para la Reforma y Modernización de
la Justicia que integra a miembros del Consejo Nacional de la Magis
tmtura, el Poder Legislativo, y representantes de la sociedad civil.

La sociedad ciüf por su parte, ha eüdenciado liderazgo e interés
en la modernización del aparato judicial. Entidades como la Fundación
lnstitucionalidad y Justicia (FINruS), los gemios de abogados, el
Consejo Nacional de la Eryresa Privada (CONEP), la lglesia Catóüca,
las universidades, y el Gupo de Acción por la Democracia (GAD),
entre otros, han identificado esta reforma como prioritaia para la
institucionalización del Estado y la creación de un verdadero estado de
derecho. Organismos intemacionales, como la USAID, el BID, y el
PNUD, y gobiemos amigos de la República Dominicana han forma-
lizado o eryresado su interés de colaborar con esta tarea.

Poder Legislativo

El funcionamiento del Poder Legislativo se encuentra afectado por
problemas de ordsn eshucturaf de naturaleza constitucionaf legal y
reglamentaria, por deficiencias funcionales y administrativas, y por
patrones de coryortamiento legislativo que se conesponden con las
prácticas políticas tradicionales.

El sisema bicameral esablecido en la Constitución se caractenza
ponrna marcada asimetría en la disfribución de facuhades entre ambas
cámaras que concede mayores facuhades al Senado -Ia cámara menos
phrral en su composición política, socialy territoriaf y la más deryro-
porcionada en su representación electoral
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El Senado registra una representación deryroporcionada, tanto de
los electores como de lospartidos, envirtud delosefectospolíticos del
sistema de mayoría relativa aplicado a circrmscripciones uninomina-
les que erüiben dramáticas diferencias gn sl ¡¿maño de sr población,
con urn diüsión en 29 provinciasyrm distrito nacional En elDstrito
Nacional de Santo Domingo reside el 30% de loselectoresyen Santiago
(la mayor de las provincias) el l0%. Estos electores experimentan un
grave déficit de representación y, en menor medida, los de las provin-
cias medianas (seis provincias que tienen entre el 60A y el3% de los
electores), en tanto que los electores de las pequeñas provincias (nueve
d e ella s tisnen entr e 2o/o y 3 oA, y fr ec e e st án p or deb ajo del 2'A) cu snt an
con una sobrerepresentación, ya que eligsn la mayoría de los escaños.

En la Cámara de Diputados, en cambio, elproblema es la carencia
derelación vinculante entre los diputadosy sus electores en las grandes
demarcaciones que, como er el üsrito Nacional de Santo Domingo,
eligur 3 I diputados, pero de acuerdo con los datos censales de 1993
debieron ele g;r 42at lgg4.Paraesetipo de dsmarcación seha planteado
la creación de disdtos electorales.

El poder del l'residente de la República ha glavitado tradicional-
merte en la dinámica del Conpx'eso -incluida la selección de los
bufetes directivos- al coincidirlen su figura el liderazgo del partido
que controla la mayoría cong'esional o la de una de sus cámalas y
disponer de los recursos necesarios para lecompensar el favor de los
legisladores. I¡ czu'encia de autonomía adlninistrativa y presupuestaria
del Congleso ha reforzado esta tendencia. Sin embargo, en los últimos
tiempos se obsewa ura clara tendencia hacia la "autonomía" de los
legisladoles, quiareshan reivindicado supoder específico en el sistema
político, tanto fi'ente al Ejecutivo, como ante los glupos de presión y
frente a las propias directrices de sus partidos.

El hecho de que el Partido de la Liberación Dominicana (PLD)
sólo cuenta con l2 diputados (de 120)y I senador (de 30), ha inaugu-
rado ura nueva etapa en las relaciones Congreso-Ejecutivo, caracte.
ruada por fi'ecuentes encuentros de trabajo entre el Presidente y los
líderes congresionales para debatir la agenda legislativa. Un antiguo
legislador delPLD actua de enlace entre ambospoderes, con rango de
Secretario de Estado sin Cartera.
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En legislaturas recientes, y en la presente, los desacuerdos políticos
y las presiones de los grupos de interés han ülatado la aprobación de
proyectos de leyes de capitaliryortancia para las reformas estructura-
les de la economía y de las instituciones sociales. La propia dinámica
de aprobación de las leyes por parte de ambas cámaras y la frecuente
"caída" de lo s p royecto s al p erimir una legislatura, indican la necesidad
de revisar este mecanismo.

Entre los factores que limitan la labor del Congreso se observan,
la ügencia de reglamentos intemos obsoletos y tecnología no actua-
lizaf,a,la faha de recursos de apoyo (adrninistrativos y técnicos) al
trabajo legislativo, la existencia de una planta fisica limitada para el
funcionamiento de las comisiones y los bloques parlamentarios, la
carencia de oficinas congresionales en las provincias que faciliten el
contacto entre legisladores y electores, y la falta de autonomía
presupuestaria.

La solución de algmos de estos problemas requiere de reformas
constitucionales o legales (como la reformulación de las facultades de
las cámaras, modificaciones en el sistema de representación y la crea-
ción de los disrÍos electorales), a cuyos fines exisen propuestas como
la s discutida s p o r los p artido s p olítico s e,n lo s talleres de I 994 oryaniza-
dos pol la Fundación Siglo 2l y el proyecto de reforma a la Ley
Electoral sometido por la JCE al Congreso. Par a la modemización del
Cong'eso existe un convenio con el BID y entre los objetivos de la
Comisión para la Refoma y Modernización del Estado se incluye el
Poder l,egislativo, para lo cual se contaría con el apoyo del PNUD.

Municipio y Poder [¡cal

Los problemas que aquejanla orgawzación m¡nicipal son de
orden con$itucionaf electoral legal técnico y administrativo. Los
mimos pueden enunciarse como sigue: el limitado alcance conEitu-
cional del régimen municipal y la existencia de leyes que desviltúan
la autonomía de los ayr.rntamientos; la no actttalizac:rín de la propia
legislación municipal; la exisencia de estructuras administrativas ine-
ficaces que, debido a su diseño original para muricipios con perfiles
demográficos, económicos e institucionales dispareg resultan des-
bordadas por la dinámica del desarrollo urbano y rural; la escasez de
recursosprezupue$arios que rezuha en rm elevado nivel de dependen-
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cia de las decisiones y los srbsidios del Gobiemo Central; la carencn
de potestades realespara inryoner nonnaq regulacionesy arbitrios, lo
cual limita zu capacidad de prestación de servicios,la escasa relación
entre 1o s mrmícipes y sus representantes, particularmente en las grandes
ciudades, debido al modelo de organización electoral iryerante y a la
propia esEuctura del gobierno mrmicip al;lafakade coordinación entre
los ayrmtamisntos y las organizaciones de base y organiraciones no
gubernamentales (ONG's), la limitada participación ciudadana en el
proceso de toma de decisiones.

A lo anterior se suman otros problemas de índole técnico-admin-
istrativo: el bajo nivel de profesionalización de las autoridades munici-
palesy elpersonal administrativo; la falta de motivación creada por la
ausencia de incentivos salariales y la inestabilidad en el cargo; la ex-
istencia de criterios clientelistas en el reclutamiento del personal; la
escasa capacidad técnica para planificar y supervisar el desarrollo
urbano; la faha de coordinación enfie mrnicipios conexos y la Liga
Municipal Dominicana.

La celebración simultánea de elecciones municipales, presidenci-
ales y congresionales que caracterizó el sistema electoral dominicano
en el pasado, relegó a un segundo plano el debate de la temática local.
Al separar las eleccionespresidenciales de las congresionales y munici-
pales, la reforma constitution al de 1994 podría resofuer esta dificultad
si a las elecciones locales se les atribuye la iryorlancia que tiaren y si
se hacen las modificaciones necesarias para conceder recursos y ca-
pacidad decisoria a los municipios.

Exisen propuestas de reforma elaboradas por foros municipales
auryicia dos p or la Funda ción Siglo 2 l, la Pontifi cia Universidad Católica
Madre y Maestra (PUCMM), el Gupo de Acción por la Democracia
(GAD), y el Congreso de Mr¡nicipios celebrado en junio de 1995 con
el auqpicio de la Liga Muricipal Dominicana. A s¡ veq el PNUD,
mediante la firma de un convenio con el Secretariado Técnico de la
h'esidencia y la Liga Municipal Dominicana, reqpalda un proyecto
para la descentrali"ación y el fortalecimiento de los gobiemos locales.
Entre tanto, la Oficina Nacional ¿s planificación (ONApLAN) ha
anunciado la formación de Consejos Provinciales de Desarrollo, in-
tegrados por representantes del gobiemo y de las organi"aciones cívi-
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cas mmicbales que integran cada provincia. Dichos Consejos ten-
drían como objetivo inryleme,ntar los progamas de desarrollo social
y servir de canales de participación en la gestión local Por su parte, la
JCE ha planteado en su proyecto de reforma ala l-ey Electoral l¿
creación de distritos electorales a nivel mrmicipal parala elección de
los regidores.

Administración hública y Servicio Civil

El diagnóstico de la adminisración pública dominicana muestra
la existencia de ur aho nivel de centralización, que resulta en r¡na
superposición de organismos y fimciones con escasos mecanismos de
planificación y control lo que la conüerte en desordenada e mefrcaz.
E$os rasgos determinan, a su ve4 la ausencia de normas y procedi-
mientos modernos que promuevanuna p olítica de selección dep ersonal
b asada en la profesionali za ción y una renuneración adecuada. Por otra
pafte, la falta de una diqposición de servicio, la informalidad y la
indisciplina rwelan la inexistencia de una verdadera cultura adminis"
trativa.

La principal reforma al Poder Ejecutivo en su firnción administra-
tiva tiene que ver con la promulgación de la Ley de Servicio Civil y
CarreraAdministrativa de 1991, destinada a profesionalizar de manera
progresiva la administración pública. El reglamento de aplicación de
dicha Ley fue aprobado en 1994. La Oficina Nacional de Personal
(ONAP) tiene a su cargo la preparación de los trabajos técnicos y los
manu¿lss operativos para la puesta en vigencia de la Ley, habiendose
iniciado su irr¡plementación en las oficinas recaudadoras del Estado,
con elpropósito de extenderla a otras áreas.

En cuanto alareorganización administrativa, un diagnósico reali-
zado por especialisas del Insituto Ortega y Gasset de España con la
cooperación de ONAP, ha servido de base para un proyecto de asisen-
cia técnica del gobiemo de Eryaña en este caryo, en coordinación con
la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM).

Para la modernización de las aduanas se está ejecutando rm proyeo
to con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD,
mientras que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ofrece
asistencia en mateda de reforma financiera y fiscal El PNUD tanlbietl
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ofrece asistencia a la Secretaría de Relaciones Exterioresparala moder-
nizasifa de este ministerio y su política exterior.

Sociedad Civil

La sociedad civil se ha conveftido en el centro del debate sobre la
democracia Ello ha sido el fiuto de la emergencia de una arylia gama
de nuevos y üejos actores sociales organizados (asociaciones comu-
nitarias de base, entidades eryresariales, sindicales, canryesinas, pro-
fesionales, religiosas, de mujeres, ecológicas, entre otras) y de
insituciones de servicio sin fines de lucro, que actuan con un creciente
protagonismo fuera del marco del Gobierno y de los partidos políticos.

Estos actoreshan ganado unapresencia notoria en la defxdción de
los temas de la agenda pública, constituyendose en fusnte de opinión
e iniciativas ciudadanas, en gupos de presión ante los órganos
gubemamentales y ar plataforma institucional para la prestación de
seruicios socialeg supliendo con ello muchas de las carencias de las
agencias del Estado.

Uno de los mayores logros alcanzados por este variado
conglomerado de organizaciones e instituciones sociales -apuntala-
do por la validación técnica y financiera de los organimos internacion-
ales- fue la definición del Plan Decenal de Educación que, tras Lm
proceso de conceftación pluralista y multisectorüI, fue adoptado por
el Estado. Dcho Plan tiene como objetivo transformar la calidad y
cobertura de la educación básica.

Otro logro fue la estructuración de una Agenda Nacional de Do
sanollo promoüda, entre otros, por el Grupo de Acción por la
Democracia,(GAD) y cuyas metas principales fueron asumidas por
los partidos políticos y los candidatos presidenciales dru'ante la canr
paña electoral de 1996. Por su pafte, la sociedad civil dominicana ha
jugado un papelprotagónico en coyunturaspolíticas críticas, como fue
la viüda a raíz de las elecciones de I 9 94. Este es el caso de organi zasionsg
como Participación Ciudadana, que coordinó la Red Ciudadana de
Observadores Electorales en los comicios presidenciales de 1996.

El inportante papeljugado por la sociedad cir,rl se explica por la
conftuencia de varios factores. A saber, la pérdida de credibilidad del
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sistema politico, debido a zu ineficacia en l¿ solución de las demandas
sociales y al disanciamiento entre representantes y representados en
el deseryeño de las fi.mciones electivas;la capacidad de los actores
sociales para con$ituirse en interlocutores válidos frente al Gobiemo
y los partidos, y participar en la construcción de una democracia
su$antiva, su interéshacia la autogestión;la demanda de cambios que
sustituyan los valores autoritarios y las prácticas excluyentes de la
cultura política, por ofros democráticos y participativos.

La sociedad civil dominicana se mcuentra en una fase de madurez
que pretende conjugar zu perfl heterogeneo con ciertos niveles de
afticulación, pafticularmente en la coordinación de zus coryonentes,
como eselcaso delasorganizaciones debaseyun sector de las ONG's.
Sus actiüdades se orientan hacia la exclusión de las entidades menos
articuladas en favor de las que poseen un mayorpeso social las cuales
asumen con frecuencia la representación del conjunto de la sociedad
ciüI. Esterasgo ha sido motivo de controversiay de ciatatensión entre
dichas entidades y los actores políticog que las paciben como in$ru-
msntos de los sectores poderosos (erryresariales, eclesiásticos y ex-
tranjeros). Por otra pafte, la elevada depsndencia de las ONG's de
ftranciamiento intemacional las hace particularmsnte r.'ulnerables, y
hace abrigal dudas sobre su capacidad ejecutoria en el mediano o largo
plazo.

Medios de Comunicación

La hisoria dominicana es una confrmación más de que los medios
irrpresos y los electrónicos florecen sn las sociedades democráticas.
El desanollo del diarismo y el auge de la radio y la televisión se
corresponden con exactitud al comportamiento del proceso
democrático.

Una revisión de las nonnas que organizan el sector de la
comunicación y orientan el p ap el del Estado rruesf a que son ob soleto s
porque reryonden a realidades superadas hace ya varias décadas, o
srrgieron enmomentos de excepciónyno comoproducto detm ejercicio
de reflexión y el debate democrático. República Dominicana tiene diez
diarios, nueve de circulación nacional y uro de cilculación regional.
Seis son matutinos y cuatro vespertinos.
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El escaso nivel educativo, la poca üadición de lectura y los bajos
ingresos de la mayoría de la población erylican el reducido nivel de
lectoría de diarios en República Dominicana. Acfualmente se e$ima
una circulación global de msnos de 200 mil ejerylares diarios, equiva-
lentes a tma tasa de aproximadamente 38 ejerylares por cada mil
habitantes. El esimado de la UNE SCO p ara I 980 fu e de 42 ejenrylares
por cada mil habitantes.

Desde hace tres décadas el Egado Dominicano no había tenido un
periódico de su propiedad, con excepción del corlo período de seis
meses, entre abril y octubre de 1996, en que el Banco Central fue
posesionario del diario El Siglo.

Actualmente ninguna autoridad tienen información precisa sobre
el número de estaciones de radio, dado que muchas emisoras operan
ilegalmente o han sido trasladadas sin autorización de rura población
a otra, lo que hace dificil evaluar el estado de la asignación y uso de las
frecuencias. Sin embargo, ya sn 1985 un estudio realizado portécnicos
japoneses cuantificaba las radioemisoras en 203. de las cuales l2l
operaban en Arnplitud Modulada y 82 en Frecuencia Modulada. El
92oA eran comerciales y el 640A religiosas y el l9/o estatales.

En cuarto a la teleüsió4 ahora opel'an siete canales de alcance
nacional. En la banda UFIF opera, con progr¿lrrulción dominicana, una
docena de canales de teleüsión, que además tran$niten a través de la
eryresa Telecable Nacional. En las pdncipales ciudades del país
tambien operan oh'as compañías privadas de telecable, que adenrás de
ofertar una programación internacional, tienen canales locales de
teleüsión.

El estado Dominicano es propietario de tres fi'ecuencias de tele-
visión en VHF (a, 5 y l2) que utüza en una única programación por
vía de Radio Telwisión Dominicana, pero que en su gestión adminis-
trativa opera igual que las estaciones privadas.

La cultura fi.rndamentalmente audioüsual la facilidad de acceso
a lasestaciones deradioytelwisión yzubajo costo relativo determinan
que los medios electrónicos sean los de mayor penetración en la po-
blación dominisan¿, aunque losperiódicos siguen tenisndo el dominio
en la influencia sobre los niveles de decisión política y económica,
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porque además de suspropiasposibilidades, son uno de losprincipales
sustentantes y fuentes de información de la programación informativa
y de opinión de los medios elec¡'ónicos.

En la República Dominicana se expresa una gran pluralidad a
través de los medios de comunicación social. La libertad de infor-
mación es relativamsnte alta, si se compara con la prevaleciente en
otros países de la región.

Guías para la Reforma del Sistema Político Dominicano

Elproceso de reforma política pendiente en la República Domini-
cana responde a la necesidad que impone la transición que vive elpaís,
de cara al fortalecimiento y consolidación de la democracia, como un
orden másparticipativo y funcional. La aguduación de esta necesidad
l'iene dada por un contexlo caracterizado por una mayor pluralidad de
actores que reclaman la apeffura de eqpacios de participación, en su
lucha continua por la superación de las deficiencias seculares de nues-
tro subdesanollo en mateda de ernpleo, educacióq salud,yprotección
de los derechos humanos y ciudadanos.

A las condiciones intemas se surnan los desafios provenientes de
un contexto internacional que globaliza la economía, haciendo más
per entoria la necesidad de adecuar la esfiuctura económica y el marco
insitucional a los irnperativos que emanan de la modernidad. Por estas
razones, estamos cornpelidos al abandono de los esquemastradiciona-
les y la adopción de las pautas modsrnas de organización de la üda
económica e institucional Los cambios se viven como u.n proceso
acelerado de reconversión que enciefia en si mismo la necesidad de
reformas.

El proceso de reforma cobró un impulso decisivo con el cambio
de gobierno operado en agosto de 1996. El nuevo gobierno, presidido
por el Dr. Leonel Femández, propició un clima favorable a las refor-
mas. Pero la efectiva ejecución de rur programa de reformas requiere
de un plan estratégico que ha de guiarse por principios generales que
iluminen el tránsito hacia la consolidación de la democracia. Estos
principios guías se detallan a continuación:
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. La reforma como un proceso integral:
La transformación del sisema político dominicano parte delpos

tulado de que el proceso de reforma es una acción integraf en donde
las áreas prioritarias para la reforma se relacionan entre sí dentro de trna
totalidad int egrada, que requiere de una planificación global y acciones
específicas.

. La reforma como un proceso para la racionalidad:
El sentido de las reformas políticas y la modernización del Estado

está dirigido a elevarelnivel de racionalidad en las estrucuras, nonnas
y procedimientos orgánicos que operan en las difsrentes áreas institu-
cionales objeto de las reformas. Se trata, en consecuercia, de mejorar
los niveles de afticulación de cada área, así como zu base tecnológica
y los recursos hu qanos, a fin de hacerlas más eficientes y operativas
en función de los objetivos y necesidades colectivas que les dan razón
de sel.

. La reforma como un proceso multisectorial:
El planteamiento y ejecución de un ploceso de reformas exige la

concunencia de los diversos sectores involucrados, así como, de los
diversos estamentos interdisciplinados que actuan en las diferentes
esferas del Estado y de la sociedad ciül En consecuencia, la multisec-
torialidad y la multidisciplinaridad son rasgos consustanciales en un
pro ceso de reforrnas dernocrática s.

. La participación y concertación políticn:
En un contexto democrático, abierto y transparente, el proceso de

reformas tiene que entenderse como ura acción participativa, en la
cual lo s actol'es involucra do s tiensn que estar presentes como elemen-
tos decisorios en una dinámica realizada mediante la concefiación. La
participación deüene como una condición necesada para asegurar la
eficacia en las decisiones que se adoptan en el proceso. Al mismo
tierryo, crea las bases necesarias para la legitimación de los mecanis-
mos y sistemas que se van desarrollando con las refomas.

. La reforma como acción inducida por el Estado:
El p roce so de reforma s p olítica s es similar al p ro ceso de desarrollo :

tiare que entenderse como una acción protagonizada por la sociedad
civil y la sociedad política conjuntamente, aunque estimulada y mo-
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tivadapor elEstado. Esla acción conjunta de e$asfuerzaslo quehace
viable un proceso de reforma integral racional y participativa.

.t a dinámica del proceso de reforma debe conterylar dos líneas de
acclon:

. La articulación de intereses:
Consise en disponer de trn mecanismo que integre y articule los

diferentes sectorespolíticosy sociales que inciden directamsnte en las
reformas y que opere como un espacio de concertación que precipite
el proceso. Este mecanismo se ha iniciado con la creación del Comi-
sionado para la Reforma Judicial y la Comisión h'esidsncial para la
Refonna y Modernización del Estado.

Para que estas comisiones currylan su papel reformador y de-
mocrático, deben tomar en cuenta los siguientes cdtelios:

- la representatiüdad política y social de zus integrantes
- la separación de los poderes del Estado
- la coordinación de actiüdades con instituciones nuevas o

eristentes en los sectorespúblicoypñado que coryarten objeti-
vos sirnilares.

- la transparencia como nonna de todas las ejecutorias

. L,os espacios de concertación y difusión del proceso:
Para anrpliar y generar el consenso, los trabajos de reforma deben

acornpañarse de un plan de actiüdades que promueva el debate y la
difusión de iniciativas que sean de interés para distintos sectores de la
sociedad dominicana. Se trata de abrir eqpacios de conceftación entre
representantes de los distintos poderes del Estado, de los partidos
políticos, de las organizaciones sociales (eryresariales, sindicales,
profesionales, barriales), y de instituciones sociales inportantes como
las universidades y las iglesias.

E$os espacios de concertación y diñrsión para la legitimación de
las reformas podrían abrirse en forma de foros sectoriales, talleres y
jomadas de difusión, reuniones para la discusión y conzulta sobre
aryectos especiales de las reformas.

Finalne,nte, a este respecto se debe tener en cuanta el papel desta-
cado que los medios de comunicación social deseryeñan.
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Posibilidades vDificultades de la Reforma

La estrategiaparaconducir un proceso de reformas tiene que pon-
derar las oportunidades y obsáculos que se presentan en el proceso
político. En ese sentido, el mapa político que caracteriza acrualmente
la situación nacional determina r¡r cuadro de oportunidades y limita-
ciones. Este ha de servir de punto de partida para el diseño de una
estrategia que conduzca hacia un proceso de refonna que üabilice la
transformación y modemización de las eshucturas institucionales del
país.

En gareral en las diversas fuerzas sociales. locales e intemaciona-
les que inciden en la dinámica sociopolítica del paíg se obserua una
tendencia favorable a cieÍasrefomus yproyectos o iniciativaspara la
modemización del sistema político. En este ordan, se favorecen accio-
nes de reforma a nivel constitucional judicial y de la administración
pública. De igual modo, se hacen planteamiartos que favorecen las
modificaciones del sistema electoral y los partidos políticos, así como
el diseño de un marco legal que propicie la descentralización y el
fonalecimiento del poder local.

Hay que destacar, sin embargo, que junto a las tendencias favora-
bles existen obsáculos que se ponen de manifiesto en diversos sectores
y grupos, y que cuestionan la forma y alcance de las reformas. El
tradicionalismo. el clientelisrno partidisa y los intereses particulares
o especiales corrstituyar serias tlabas al proceso de reforma. En este
sentido, ur plan de reforma debe considerar las oportunidades y los
obstáculos eristentes

0portunidades

. Entt'e las oportunidades debe destacarse el cambio de gobiemo
ocunido el l6 de agosto de 199ó, que abrió ur proceso de cambio y
ap ettura h a cia ur a reconp o sición d e la s fu erza s so ciale s que favorecen
las reformas.

. Las iniciativas del h'esidente Leonel Femández que pueden
inducil a otros actores del proceso a desanollar una disposición favo-
rable al cambio y, específicamente, a las iniciativas en favor de la
modernización.
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. Laidea genaalizada de que el nuevo contexto de globalización
de la economía obliga a ma adaptación e inserción del país a las nuevas
condiciones del mercado mundial, eqpecialmente en lo relativo a la
reducción de los niveles de protección y subsidios de la economía.

. En el plano político-social habría que enfatizar tambien que las
fuerzas parlidarias coinciden en expresar la necesidad de reconversión
y reforma. Por ejerylo, durante la carrqr aña electoral de I 996 todos los
partidos plantealon la reforma política como objetivo a alcanzar. Por
su parle, distintos sectores sociales(organiz¿sioaes detipo enryresarial
sindical profesional cívico y religioso) compafien la idea de motivar
los cambios políticos necesados. Esos grupos favorecen, sobre todo,
las reformas judiciales y administrativas que garanticen u1a mayor
r,igencia del estado de derecho y ma mayor eficacia de la burocracia.

. Por otra parte, gobiemos amigos de la República Dominicana
(España, R'ancia, Italia, y Estados Unidos), así como agencias inter-
nacionales (BID, PNUD. Banco Mundial USAID) han expresado zu
disposición de contrrbuir con las reforrnas, o se encuentran ya prestan-
do asesorja o financiamiento en proyectos de modemización
institucional.

Obstáculos

. Entre los obstáculos debe enfatizarse la üsencia del tradiciona-
lismo y la resistencia natural al cambio.

. Una cultura política que priülegia la centraltzación y la ex-
clusión, y que determina orientaciones y coryofiamientos contrados
a la apeffura y a la participación de los actores vinculados al proceso.

. El fuerte p eso que ejercan lo s intereses particulares y las p o sruras
indiüdualistas en las decisiones colectivas y ar la actitud de los diri-
gentespartidados. En esfe aspecto intervienen, de mansra especial los
intereses de anpresarios priülegiados y los cálculos electorales de los
dirigentes políticos, quianes se movilizan más en función de ventajas
particulares y personales que por motivaciones que garanticen el in-
terés general.

. Aunque el apoyo internacionaf tanto en asistencia económica
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como en ayuda técnica, es crucial en la irylementación de un plan de
reforma política, existe la posibiüdad de que este apoyo sea interpre-
tado por ciertos sectores como una injerencia extranjera.

. Finalmente, existe la posibilidad de que el gobiemo que preside
Leonel Fem andezmargpe la agenda de la reforma política en favor de
otras iniciativas. Con un Congreso adverso al Ejecutivo, y graves
problemas económicos por enfrentar en el país, la posibilidad de que
la agenda de reforma política se margine es lamentablemente alta. Sin
embargo, el incentivo para gobernar eficazmente deriva de que en
1998 habrán elecciones conglesionales y municipales.

. En elmomento actual debe eütarse que la tendencia a lo co¡,un-
tural impida avanzar en lo global del proceso de reforma, así como
tambien la tendencia a la búsqueda de soluciones enffe cúpulas a los
problernas que enfi'snta el país sn la modelttzaciony reforma polÍtica.

A pesar de las dificultades enumeradas, el balance pala el irqtulso
de iniciativ'as de reformas que üabilicen y consoliden el proceso de
modemización e institucionalización del sistema político dominicano,
es positivo. Vale resaltar que la efectMdad en la conducción de las
fuerzas sociales para la realización del cambio, dependerá de la destre-
za que rmprima el liderazgo nacional especialmante el Gobierno, y de
la disposición que muestre para aplicar un modelo integ'al de reformas
con capacidad decisoria.
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